
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l:'t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 427/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1177/2008 de Secretaría General, re111itido por el Alcalde Municipal, por el qne pone 
en consideración del Conce¡o Municipal el Co11tmto de referellcia (CONTRATO SE PES 130/2008) 
correspondiente al: Licitación Pública Nacional N° 30/2008 de la Secretaría de Parques, jrzrdilles y 
Obras pam Equipa111iento Social - SERVICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES EN LOS 
PARQUES, PLAZAS, AVENJOAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTIVOS 
Y OTROS, EN LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, correspondiwtes al 
DISTRITO MUNICIPAL N" 10, adjwiicado rz la EMPRESA UNIPERSONAL 
CONSTRUCCIONES Y SERVlC!OS EL DlEZ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, ell los procesos de contmtaciolles administmtivas del sector público, se encnelltmn in111ersos 
en esta actiPidad Jos Gobiemos Mu11icipales, e11 el marco de los sistt'lllrzs de Admilzistrnción y de 
Control a que se n:fiere el articulo 3 de la Ley N" 1178 (SAFCO), en este contexto la referida Ley en 
su articulo 10 establece los preceptos y condiciol!es requeridos para realizar los procesos de 
co11tmtacíón wtre los que se tiwen lrz dispo11ibilidad presupuestario, los respmzsables, aspectos de 
calidad, oportunidad, considerando la progra111ación de operacio11es y otros. 

Que, por nzmutato de la Ley SA FCO, actual111ente se tienen establecidas las Normas Básicas del 
Siste111a de Admi11istmción de Bie11es y Serl'icios, aprobadas nzediallte Decreto Supremo N" 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya nor111atim entre sus disposicio11es legales establece diferentes 
111odalidades de con tracción n aplicar como ta111bién su Reglamento del Subsiste111a de Bienes y 
Sen,icios aprobados mediante Resolució!l Millistaial N" 397 de 2 7 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contmtacióll aprobados mediaute Resolucióll Ministerial 665 de 31 de 
Dicie111bre de 2007, cuyas resoluciones fuero¡¡ elll itidas por el Órgallo Rector del SABS, el 
Ministerio de Hacienda. 

Que, e11 el ánzbito Municipal, el presente proceso de contratación estrí colllprendido dentro de las 
col/lpetencias rmmicipales establecidas ell el Articulo 8 de la Ley N" 2028 d.e Mu11icipalidades y en 
cuanto a los niveles de aprobación y firma del co11tmlo adlll inistratim que nos ocupa, se e/lcuentm 
establecido en los Artículos 12 numemlll y Articulo 44 nunleml 33 de la Ley de Municipalidades. 

Que, 111ediante solicitud SEPES. C.l. N° 406/2008 de 25 de noviembre de 2008, La Secretaria de 
Parques, ]ardi11es y Obras de lllfmestructum Social, wtre otros aspectos solicita el inicio de proceso 
de contratación de serl'icios de li111pie::a de ríreas 7'erdes co11 carácter pnm los Distritos Municipales 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,Ll,12, y 13 de nuestra ciudad co/l cargo al presupuesto de la gestión 2009, 
seg!Íil el pliego de especificaciones, términos de referencia y el plmz de limpieza de áreas ·uerdes 
adjunto, seiialando la fuente de financiamiento 41113, Recursos de Coparticipació11 Popular TGN., 
en la Partida Presupuestaria 24300 por el 1/101/to total de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
meses. 

Que, segur Resolución Ejecutiva N" 178/2008, de 26 de Septiembre de 2008, autoriza el inicio del 
proceso de colltmccióll del "Serz,icio de Limpie::a de Áreas Verdes de la Ciudad " e i1zstruye rz la 
SE PES, incorporar en el presupuesto de la gestión 2009, en la Cztegor{a Progralllática 54.0071.00, 
Partida 24300, Unidad Ejecutom 61, Fuellte 41113 Recursos de Coparticipación Popular, el 
i111porte referencial de Bs.15.000.00 para conttzr con el finmzciallliento asegurado para la ejecnciáll 
de nzellcíowuio sen,icio, ell la gestión 2009. 

Que, siguiendo con ln verificncián de los docwnmtos de contratación, e11tre otros se tielle el 
formulorio de inscripció 11 al PAC, el Documenlo Base de Contratació11, Resolución del RPC que 
autoriza la publicacióll en el SJCOES, Acta de Reunión de Aclaración, Resolución de Aprobación 
del Pliego de Condiciones y su publicación, Desigllnción de los 111iembros de la Comisió11 de 
Calificación, se cursa¡¡ las ilwitacimzes n las empresas, se recepciollmz las propuestas y los 
docull/entos de los propoHeHtes. 
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Que, confor111e nl proceso establecido en las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios aprobadas 111edinnte Decreto Supremo N° 29190 y su reglamentación, se efectiÍa 
In npertum de lns propuestas presentadas y haberse realizado el análisis y emluación de lns nlisnu1s, 
hn[Jiéndose emitido illforme de Calificación y Recomendación, el mismo que fue aprobado, sobre el 
C11nl el RPC se pronunció mediante la Resolución de Adjudicación SEPES N° 133/2008 ln 
contratación n las mencionadas empresas en las persollns rle sus represe¡¡fantes legales. 

Que, entre las estipulrzciones del modelo de los contratos se tiene que el objeto de estos, básicamente 
consiste en que EL PROVEDOR se co111promete a ejecutar el Serl'icio de Limpieza de Áreas Verdes 
e¡¡ los Parques, Plazas, Az1e1lirlns, Roto11das, CamelloJies, Campos Deportivos y Otros, siendo el 
pinzo n partir de In orden de proceder lznsta el 31 de diciembre d.e 2009, 

Que, seg1ÍJI la documentación adjunta el IIJeHcionado proceso de Contratación para el mencionado 
se lin sido realizado en sujeción a lo establecido e11 el Decreto Sllpremo N° 29190 sobre las Norl/lns 
Básicas del Sistema de Adntinistración de Bienes y Sen,icios y su respectiva reglnmentació11. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Santa Cntz de In Sierra, de conformidad a lo nornuulo en la Constitución 
Poi íticn drl Estado, Ley de Municipalidades y otras non nas coHexas, e¡¡ uso de sus lrgíhlltt15 
atrilntciolles, e/l Srsión OrdiHaria de 16 de diciembre de 2008 dicta/a presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.-Se APRUEBA el CONTRATO N° 130 de ln Secretaría de Parques, Jardines y 
Obras pnm Equipmniento Social, referente nl SERVICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES 
EN LOS PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS 
DEPORTIVOS Y OTROS, EN LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
correspondiente nl Distrito Municipal N° 010, por un mollto de I3s1.162.800,00.- (UN MILLÓN 
CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS, 00/100 BOLIVIANOS) el cnnl serti pngndo 
eH forma ll!ellsual en cuotas de Bs96.900,00.- (NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS) n suscribirsr mtre el lHg. Percy Frrnández Atiez, Alcalde Mullicipal de SaHtn 
Cmz de la Sierra como CONTRATANTE y el Sr. Modesto Mtirquez Rentaria, coll 
C.l. No 3938095 SC, representaHte legnl y propil!tnrio de la EMPRESA UNIPERSONAL 
CONSTRUCClONES Y SERVICIOS EL DIEZ, co111o PROVEEDOR. 

Artículo Segu�tdo.- En cumplimiento n lo establecido en el artículo 27 iHciso d) de lrz Ley 1178 de 
Adllúllistmción y Co11 trol Gubernamentales, a los finrs del control externo posterior, unl7 copia del 
contrato y la documenlacióll sustentatoria corresponrliellte, debe ser remitidl7 a In Contmloríl7 
Ge/lernl de ln República e/l el plazo de cinco días de su pe¡feccionnlllieHto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mtmicipnl, qurda encnrgndo de la ejecucióll y cu111pli111iellto de 117 
prese/lte Resolucióll Mtnlicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Eur¡{,{¿, �ambmna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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